
   

Suma Psicológica

ISSN: 0121-4381

sumapsi@konradlorenz.edu.co

Fundación Universitaria Konrad Lorenz

Colombia

Contreras, Karol; Urueña, Harold

Atribuciones de culpa a partir del estatus del testigo y la intencionalidad

Suma Psicológica, vol. 20, núm. 2, diciembre-, 2013, pp. 231-240

Fundación Universitaria Konrad Lorenz

Bogotá, Colombia

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=134229985009

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=1342
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=134229985009
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=134229985009
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=1342&numero=29985
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=134229985009
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=1342
http://www.redalyc.org


Suma Psicológica, Vol. 20 No 2
Diciembre de 2013, 231-240 
ISSN 0121-4381
ISSN-E 2145-9797

Atribuciones de culpa a partir del
estatus del testigo y la intencionalidad

Attributions of guilt from witness status and intentionality 
Karol Contreras 
 Harold Urueña

Fundación Universitaria Konrad Lorenz, Colombia

resumen

En esta investigación se evaluó el efecto del estatus social de los testigos y 
la intencionalidad de la persona sobre las atribuciones de culpa que realizan 
los individuos. Participaron 178 estudiantes universitarios y se utilizaron 
4 historias que describen un evento de fraude en un ambiente académico, 
variando la intencionalidad del sospechoso (intencional – no intencional) y el 
estatus social del testigo (alto – bajo). Los resultados mostraron que no existe 
un efecto del estatus social y de la intencionalidad en las atribuciones de culpa. 
Los resultados son interpretados a la luz de estudios previos sobre atribución 
de culpa con el propósito de incorporar elementos nuevos como las creencias 
previas de los participantes e información que acompañe y resalte el estatus de 
los testigos para guiar las investigaciones futuras.
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Para adaptarse a cualquier medio es funda-
mental que las personas logren entablar rela-
ciones de causalidad entre los eventos que los 
rodean y así asegurar una interacción favorable 
con el entorno. El aprendizaje de estas relaciones 
causales según Kemp, Goodman y Tenenbaum 
(2010) representan uno de los procesos cognitivos 
más básicos e importantes que sustentan los 
procesos cognitivos de orden superior tales 
como la comprensión conceptual, la solución 
de problemas y la toma de decisiones. Además 
permite a los agentes –incluyendo a los humanos 
y animales– saber que dos eventos están conec-
tados por algún tipo de enlace o mecanismo, 
de tal manera que la presencia o la ausencia 
de la causa son constantemente seguidas de la 
presencia o la ausencia del efecto. Esto permite 
predecir acontecimientos futuros a partir de la 
información actual (Hagmayer, Meder, von Sydow 
& Waldmann, 2011). 

Una de las posturas más importantes acer-
ca del aprendizaje de relaciones causales afirma 
que estas pueden inferirse a partir de correlacio-
nes. Sin embargo, es necesario aclarar que las 
correlaciones son bidireccionales, ya que ambos 
eventos covarían en conjunto y no implica que 
uno de los dos sea la causa del otro. En contras-
te las relaciones causales son unidireccionales, 
de tal forma que las causas producen efectos 
pero los efectos no producen causas. De este 
modo, las posturas de aprendizaje de correla-
ciones deberían postular algún mecanismo que 
permita a los organismos diferenciar las causas 

de las simples correlaciones. Por otra parte, hay 
otras posturas que se enmarcan dentro de un 
modelo computacional de la inferencia de las re-
laciones causales y postulan, dentro del marco 
de la teoría del poder causal, que las inferencias 
causales se derivan a partir de ecuaciones que 
tienen en cuenta la independencia de todas las 
causas posibles, observadas y no observadas de 
un efecto, de manera que para un mismo efecto 
en donde pueden presentarse muchas causas 
candidatas, la selección de una de ellas como 
causa depende de un análisis más exhaustivo 
por parte del agente o perceptor (Buehner & 
Cheng, 2005). Es a partir de este modelo que se 
diseña la presente investigación.

Se ha argumentado que el proceso que per-
mite las inferencias de las relaciones causales 
promueve las atribuciones o juicios de respon-
sabilidad y culpa. Los juicios de responsabi-
lidad se refieren al grado en que los agentes 
reflejan ser ejecutores del resultado de algunas 
acciones, y los juicios de culpabilidad tienen 
que ver con la apreciación de los observadores 
sobre un agente que es considerado como au-
tor directo o indirecto de un acontecimiento so-
cialmente negativo (Mantler, Glenn & Stewart, 
2003). Para que a una persona se le señale 
como responsable y/o culpable de un suceso 
socialmente negativo (por ejemplo, atropellar a 
alguien), debe ser como requisito mínimo un 
agente causal que haya provocado dicho acon-
tecimiento negativo (en el ejemplo anterior, 
acelerar cuando no debía, pasarse un semáforo 

abstract

The effect of the social status of the witnesses and the intent of the person, 
on the powers of guilt made ​​by individuals were evaluated in this research. 
178 college students participated and 4 stories that describe an event of fraud 
in a learning environment were used, varying the suspect’s intentionality 
(intentional - not intentional) and social status of the witness (high - low). 
The results showed that there is an effect of social status and intentionality 
attributions of guilt. Results are interpreted in light of previous studies on 
attribution of blame in order to incorporate new elements as prior beliefs of 
the participants and accompanying information and highlight the status of 
witnesses to guide future research.
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en rojo u otros factores originados por el con-
ductor) (Lagnado & Channon, 2008). La impor-
tancia de estos juicios es que permiten a las 
personas ejercer algún tipo de control social 
para fomentar conductas altruistas y pro so-
ciales. A manera de ejemplo, para las personas 
a quienes se les atribuye la responsabilidad de 
actos socialmente aceptados como el heroísmo 
en una situación crítica (e.g. evitar un robo a 
un desconocido), existen diferentes formas de 
reconocimiento y premiación, lo que afectará la 
probabilidad de ocurrencia futura de su pro-
pio comportamiento y el de otras personas para 
quienes son un ejemplo de conducta en situa-
ciones parecidas. Del mismo modo, permiten 
castigar aquellos comportamientos que no se 
ajustan a la normatividad de convivencia, pues 
las personas a las que se les atribuyen culpa 
o responsabilidad de un hecho reprochable en 
esa sociedad son vistas como transgresores de 
la ley, ya sea porque generaron o porque no 
evitaron que ocurriera el hecho, y se les cas-
tiga para evitar dicha transgresión (Denson, 
Lickel, Curtis, Strenstrom & Ames, 2006). Sin 
embargo, aunque los juicios de causa y culpa 
están estrechamente relacionados, tienen algu-
nas diferencias que hay que tener en cuenta, 
ya que por ejemplo, alguien puede causar un 
resultado desafortunado pero no ser culpable, 
como cuando algún niño dispara un arma que 
se encontró y como resultado mata a su amigo 
de juego, por lo tanto es causante y responsa-
ble de la muerte de su amigo. En este caso el 
niño sería visto como culpable a diferencia de 
su padre, - el dueño del arma, quien no sería 
visto como responsable de la tragedia, pero si 
como el culpable por el descuido de no guardar 
el arma en un lugar seguro (Chockler & Hal-
pern, 2004; Shafer, 2001). 

Aun así, se ha encontrado que existe una 
estrecha relación entre las atribuciones de cau-
sa y culpabilidad. Lagnado y Channon (2008) 
evaluaron la influencia de la intencionalidad y 
los efectos de primacía o recencia en las atri-
buciones de causa y culpa. Se llevó a cabo la 
evaluación en 80 estudiantes universitarios a 
través de 18 historias que conducían a un re-
sultado socialmente negativo- como por ejem-

plo las muertes de algunas personas. En las 
historias se varió la presentación de actos in-
tencionales, no intencionales y eventos físicos. 
También se varió la ubicación de esos actos en 
la cadena causal, es decir si estaban inmedia-
tamente anterior al evento negativo (recencia 
causal) o si estaban al principio de una serie de 
eventos que terminaban con el evento negativo 
(primacía causal). En cada historia el partici-
pante de la investigación (quien era al mismo 
tiempo el perceptor, o quien hizo los juicios) 
evaluó las acciones de los actores, según unas 
historias ficticias que se le presentaban y que 
resaltaban el carácter accidental o intencional 
de unos sucesos trágicos. Posterior a ello atri-
buyeron si el actor era causante y/o culpable 
de dichas consecuencias negativas a través de 
una escala de 0 a 100, donde 100 significaba 
que el evento fue en absoluto fue causado por 
el actor, para los juicios de causa o es en ab-
soluto culpable para los juicios de culpa. Se 
encontró que se atribuye mayor culpabilidad y 
causación cuando los eventos son intenciona-
les que cuando no lo son, lo que es evidencia de 
que la intencionalidad es un criterio clave para 
la atribución de culpa. 

De igual modo, se ha propuesto que las 
personas tienden a comprender y dar explicaciones 
del comportamiento de los agentes vinculando 
sus acciones con las intenciones. Los estados 
intencionales se definen a grandes rasgos como 
la propiedad de los sujetos para representarse 
objetos, acciones, acontecimientos, posibilidades 
(Jorba-Grau, 2011), y estas sirven como herra-
mienta para en primer lugar, identificar a aquellos 
entes en el mundo que tienen la intencionalidad 
para moverse de los que no (e.g. los operarios 
vs. las herramientas) (Kim, Soo Do & Kim, 
2001; Schweickert & Zhuangzhuang, 2010), 
y en segundo lugar para explicar las acciones 
de los seres intencionales, atribuyéndoles 
deseos, expectativas y creencias, pues el punto 
fundamental es que según las personas las 
intenciones causan acciones y entre más fuerte 
es la intención más exitosa debe ser una acción. 
Esto tiene una gran utilidad evolutiva puesto que 
permitió a los seres humanos identificar quienes 
podrían ser enemigos potenciales, amigos, compa-
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ñeros, depredadores o presas (Preston, Ritter & 
Wegner, 2011).

Cabe resaltar que las formas en que se pro-
ducen las inferencias de culpabilidad se estu-
dian bajo dos modelos diferentes. Por un lado, 
en los modelos prescriptivos o preceptivos se ex-
plica el proceso que sigue un agente ideal en la 
generación de juicios de culpa. Por otra parte, 
los modelos descriptivos explican el proceso que 
siguen las personas realmente en la elaboración 
de juicios de culpa. El presente trabajo se basa 
en el modelo descriptivo de control culpable de 
Alicke (2000), el cual tiene el supuesto de que la 
atribución de culpa se ve influida por el control 
personal, que involucra la libertad del actor im-
plicado al llevar a cabo comportamientos para 
lograr o evitar ciertas consecuencias. El control 
personal puede ser identificado mediante la eva-
luación de la relación entre tres elementos: pri-
mero, estados mentales (deseos, planes, motivos 
y conocimientos de la persona); en segundo lugar 
se tiene el elemento comportamental (acciones u 
omisiones de acciones), y por último las conse-
cuencias (resultados inmediatos o extendidos en 
el tiempo). Estos elementos crean enlaces entre 
los estados mentales y el comportamiento, en 
donde se evalúa si las acciones fueron elegidas 
libremente o si el actor fue forzado a realizar cier-
tos comportamientos. Entre el comportamiento y 
la consecuencia, se evalúa el impacto único del 
actor sobre la consecuencia. Entre los estados 
mentales y la consecuencia, se evalúa si las con-
secuencias fueron deseadas y anticipadas. 

Tanto en los modelos normativos como en los 
descriptivos se plantea que las personas hacen 
atribuciones de culpa sobre criterios de intención 
(deseo de alcanzar ciertas consecuencias de sus 
actos), causación (probabilidad que el acto por si 
solo puede causar la consecuencia) y previsibilidad 
(anticipar las consecuencias de sus actos) 
(Varma, 2011). Sin embargo, las atribuciones 
de culpa y los juicios de control personal son 
influenciados por evaluaciones espontáneas 
que se realizan de forma inmediata acerca de 
los elementos mentales, comportamentales y de 
consecuencias. Las evaluaciones espontáneas 
son reacciones afectivas hacia las consecuencias 
y las personas involucradas, que se realizan a 

partir de factores evidentes como la intención, 
motivación, conocimiento comportamiento y 
consecuencias de la persona o factores extra-
evidenciales tales como el atractivo social de 
la persona, su reputación o su estatus social 
(Alicke, 2000). 

El estatus está determinado por ciertas 
dimensiones como la educación, la cantidad de 
ingresos, la ocupación y el lugar de residencia, 
acompañado por características como la raza, 
el género y la edad (Hawkins, Best & Coney, 
1997). En el ámbito académico el estatus está 
definido por la percepción de popularidad, 
preferencia social y el número de relaciones 
existentes (Garandeau, Ahn & Rodkin, 2011; 
Jiménez, Moreno, Murgui & Musitu, 2008). Las 
principales características que definen a un 
individuo como popular son ser aplicado en sus 
estudios, tener actividades extracurriculares 
importantes (e.g. ser deportista), vestir con 
ropa de moda, tener altos logros académicos y 
tener amplios vínculos sociales. Es importante 
aclarar que el individuo debe cumplir con 
todas o bien la mayoría de las características 
nombradas para ser popular. Sólo cumplir una 
no basta, de hecho, si solo cumple una de estas 
características y/o tiene las características 
opuestas a las mencionadas, el individuo es 
juzgado por sus pares como raro, perdedor o 
nerd (J. Bishop, Bishop, Gelbwasser, Green & 
Zuckerman, 2003). 

Respecto a la relación del estatus y las atri-
buciones de culpa en ámbitos académicos Gini 
(2006), buscó analizar el impacto del estatus 
del grupo en la percepción de niños de 14 años 
en un incidente de matoneo físico. Para este 
estudio se utilizó una historia en la cual dos 
grupos se cruzaron en la clase de baloncesto 
y no podían coordinar cuál de los dos grupos 
tenía el turno para jugar. Acto seguido se pre-
sentó un evento de agresión porque ambos 
grupos reclamaban derecho sobre la cancha. 
En las historias se manipuló el estatus del gru-
po, donde un alto estatus se relacionaba con 
ser muy buenos deportistas y haber ganado 
el torneo escolar, mientras que el bajo esta-
tus se relacionaba con no ser muy buenos en 
este deporte y solo jugarlo por diversión, y se 
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intercambiaron el papel de agresor y víctima de 
los actores en la historia. Se encontró que los 
participantes juzgaron al grupo de alto estatus 
como más culpable que a los otros grupos y al 
grupo de bajo estatus lo juzgaban como me-
nos culpable. Estos resultados se explican a la 
luz de que el estatus social, al parecer, juega 
un rol significativo en la atribución de culpa 
cuando se trata de un grupo externo; es decir, 
un grupo diferente al que pertenece el percep-
tor. En relación con el modelo de Alicke (2000), 
se podría inferir que el estatus funciona como 
evaluación espontanea en la atribución de cul-
pa en ausencia de información concreta de in-
tencionalidad, previsibilidad y causación. 

Por otra parte, también se usa el estudio 
de la atribución de culpa en el estudio de las 
características de los testigos en ámbitos lega-
les. Respecto a las características de los tes-
tigos, Swenson, Nash y Rods (1984) pusieron 
a prueba la credibilidad de los testigos según 
el estatus, el sexo y la experiencia en un caso 
simulado de custodia de un menor, donde par-
ticiparon 284 estudiantes universitarios. En 
dicho estudio se llevó a cabo una grabación 
de audio previa a la declaración, se presentó 
al testigo mencionando su profesión, su expe-
riencia y su sexo; además se evalúo el recuerdo 
del testimonio y la credibilidad del mismo. Se 
encontró que respecto al sexo se percibió como 
más confiable el discurso del testigo cuando 
era mujer que cuando era hombre; respecto a 
la experiencia, resultó más confiable el discur-
so del testigo que tenía más experiencia, es de-
cir más años de labor; y finalmente respecto al 
estatus, se encontró como más confiable la de-
claración de los testigos cuando era un psicó-
logo o un trabajador social que cuando era un 
psiquiatra o un vecino, debido a que la profe-
sión resultó ser un indicador de fiabilidad y de 
estatus en ciertas condiciones como la adop-
ción. Esto permite añadir que las característi-
cas de los testigos influyen en su credibilidad, 
razón por la cual estas características pueden 
estar ligadas a las evaluaciones espontáneas. 

Además en la psicología del testimonio, que 
abarca la credibilidad del relato de los testi-
gos, Ibañez (2009) señala que existen algunos 

sesgos que pueden influir en el discurso de los 
testigos, el sesgo de disponibilidad, el sesgo de 
confirmación y el sesgo de creencia. El sesgo 
de disponibilidad se refiere a la inferencia de 
probabilidades o frecuencias en evaluaciones 
intuitivas utilizando heurísticos que conducen 
a errores sistemáticos. El sesgo de confirma-
ción se refiere a la tendencia de las personas a 
utilizar razones emocionales, motivacionales o 
fallos cognitivos para buscar información que 
confirmen sus creencias. El sesgo de creencia 
se refiere a la evaluación errónea de la evidencia 
basándose en la concordancia con las creencias 
más que sobre un razonamiento lógico. 

Es así como la atribución de culpa requiere 
la evaluación de la intencionalidad, la previsibi-
lidad y la causación que tiene el actor sobre las 
consecuencias. Además se requiere la evalua-
ción de los estados mentales y comportamen-
tales del actor, y los estados de la consecuencia 
y la interacción entre ellos; sin embargo las 
evaluaciones espontáneas pueden mediar la 
evaluación de los criterios anteriores o de sus 
interacciones. Se ha analizado empíricamente 
la intencionalidad, la previsibilidad y la causa-
ción según el modelo de Alicke (2000) en estu-
dios como los de Lagnado et al. (2008), donde 
se encontró que estos criterios son suficientes 
para realizar una atribución de culpa. Respec-
to a las evaluaciones espontáneas, no se han 
realizado investigaciones directamente relacio-
nadas con el modelo de Alicke; sin embargo, se 
han realizado investigaciones como la de Gini 
(2006), en la que se encuentra que el estatus de 
los actores juega un rol importante en la atribu-
ción de culpa. 

Otro factor que está enmarcado en el es-
tudio de las atribuciones de culpa en el ám-
bito jurídico, son las características de los 
testigos (Pickel & Staller, 2012) pues una de 
las características que tiene relevancia para 
atribuir credibilidad es el estatus social de los 
testigos, lo cual permite inferir que las caracte-
rísticas de los testigos están relacionadas con 
las evaluaciones espontáneas. Sin embargo, 
las investigaciones empíricas sobre las carac-
terísticas de los testigos son recientes, debido a 
que los estudios anteriormente citados se han 
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centrado solo en el estatus social del actor de 
la infracción y no del testigo que brinda la in-
formación (Palmer, Flowe, Takarangi & Hum-
phries, 2013). 

Con base en lo anterior, el objetivo de la 
presente investigación fue evaluar el efecto de 
la intencionalidad del actor y el estatus social 
del testigo en la atribución de culpa. Se inten-
tó responder a la pregunta de si existen dife-
rencias en las atribuciones de culpa entre el 
estatus social alto y el estatus social bajo del 
testigo. De igual forma, se preguntó por las di-
ferencias en las atribuciones de culpa entre la 
intencionalidad y no intencionalidad del actor, 
así como por los efectos del estatus social del 
testigo y la intencionalidad del actor de una in-
fracción, sobre las atribuciones de culpa que 
realizan las personas. 

Método

Participantes

En el estudio participaron 178 estudiantes 
universitarios de psicología con edades prome-
dio de 19.8 años. En cuanto al sexo, 147 fueron 
mujeres y 31 hombres. Se realizó un muestreo 
no probabilístico. 

Diseño

Se utilizó un diseño factorial de 2x2, en el 
cual uno de los factores fue el de intencionali-
dad del actor (intencionalidad y no intenciona-
lidad) y el otro factor fue el de estatus social del 
testigo (alto y bajo). La asignación a los grupos 
se realizó de manera aleatoria. 

Instrumentos

Se utilizó una historia ficticia creada por 
los investigadores, y se dividió en cuatro 
versiones según los factores anteriormente 
expuestos en el diseño: intencionalidad y alto 
estatus, intencionalidad y bajo estatus, no 
intencionalidad y alto estatus, y por último 
no intencionalidad y bajo estatus. Cuatro 
historias en que se varió la intencionalidad y 

no intencionalidad del actor, y el estatus del 
testigo (alto-bajo). La intencionalidad hace 
referencia a si el actor actuó deliberadamente 
o por accidente (Gantt & Williams, 2013) y 
el estatus se refiere a las características de 
popularidad que tenga el testigo (Garandeau, 
Ahn & Rodkin, 2011; Jiménez, Moreno, Murgui 
& Musitu, 2008). Se redactaron las historias 
tomando en cuenta no sólo las variables que 
debían contener, sino también que narraran 
hechos cercanos a la vida cotidiana de los 
estudiantes universitarios.

Al final se les pedía a los participantes que 
marcaran una X sobre una línea horizontal que 
se encontraba en la hoja de respuestas y que 
comprendía en sus límites extremos los valores 
de 0 a 100. La marcación expresaba que tan 
seguros estaban de que el actor había cometido 
el acto, donde, 0 = “no es culpable en lo absolu-
to” y 100 = “completamente culpable”.

Procedimiento

Se realizó un pilotaje previo con 40 partici-
pantes, con el fin de asegurar que los partici-
pantes percibieran y categorizaran a través de 
la lectura de la historia tanto la intencionalidad 
y no intencionalidad del actor, como el estatus 
alto y bajo del testigo. Luego, se seleccionó la 
muestra empleada para el estudio y se le solicitó 
a cada participante firmar el consentimiento in-
formado, y una vez los participantes accedieron 
a hacer parte de la investigación, se les entregó 
uno de los cuatro cuadernillos que contenía una 
de las cuatro historias, al azar. La aplicación de 
la prueba se realizó de manera individual. Al 
terminar la lectura, los participantes emitieron 
sus juicios de culpabilidad marcando una X so-
bre una escala continua de 0 (“no es culpable”) 
hasta 100 (“completamente culpable”). Adicio-
nalmente se solicitó a los participantes redactar 
los criterios del testigo que tuvieron en cuenta 
para realizar dicha atribución de culpa. 

Resultados

Se aplicó una ANOVA factorial para el análi-
sis de los datos, teniendo en cuenta que se trató 
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de un diseño factorial de 2 (estatus social alto y 
bajo del testigo) X 2 (percepción de intencionali-
dad y no intencionalidad). Previamente se aplicó 
el test de Kolmogorov – Smirnov p = .065 el cual 
indica que la distribución de las puntuaciones 
de la atribución de culpa tienen una distribu-
ción normal. Posteriormente se aplicó la prueba 
de Levene p = .191 lo cual indica que la distri-
bución de las puntuaciones de la atribución de 
culpa es homogénea. 

Los resultados de la ANOVA Factorial (Tabla 1) 
arrojaron que primero con un F (1.174)  = 3.558, 

p = .061 > .05, no existen diferencias significati-
vas en la atribución de culpa entre la intencio-
nalidad alta y la no intencionalidad. En segundo 
lugar, con un F (1.174) = 3.135, p = .078 >.05 no 
existen diferencias significativas en la atribución 
de culpa entre el estatus alto y el estatus bajo 
del testigo. Finalmente, con un F (1,174) = 1.114, 
p = .293 > .05) el estatus social del testigo y la 
intencionalidad del actor de una infracción no 
afectan las atribuciones de culpa que realizan 
las personas. 

Tabla 1
Prueba ANOVA Factorial 

Origen
Suma

de cuadrados 
tipo III

gl. Media
cuadrática F Sig.  η2 parcial

Parámetro 
de no

centralidad 
Parámetro

Potencia 
observadab

Modelo corregido 6824.119a 3 2274.706 2.627 .052 .043 7.882 .636

Intersección 417101.236 1 417101.236 481.743 .000 .735 481.743 1.000

Intencionalidad 3080.848 1 3080.848 3.558 .061 .020 3.558 .467

Estatus 2714.047 1 2714.047 3.135 .078 .018 3.135 .421

Intencionalidad *
Estatus 964.128 1 964.128 1.114 .293 .006 1.114 .183

Error 150652.133 174 865.817

Total 574239.000 178

Total corregida 157476.253 177

Nota: R2 = .043 (R2 corregida = .027); α = .05

Discusión

El presente estudio evaluó el impacto de las 
características de testigos en la atribución de 
juicios de culpa. Principalmente se indagó por 
el efecto del estatus social (alto - bajo) de los 
testigos como mediador de la intencionalidad 
(intencionalidad - no intencionalidad) en las 
atribuciones de culpa. Los resultados obtenidos 
indican que, a diferencia de los escenarios 
en que se presenta la intencionalidad, las 
personas no atribuyen culpa al actor cuando 
la información viene de un testigo y sólo se 
conoce el estatus de este último. Aunque en los 
estudios de Lagnado et al. (2008) se encontró 

que en los escenarios donde se presentó la 
intencionalidad las atribuciones de culpa eran 
mayores, hay que tener en cuenta que en 
nuestro caso la intencionalidad no era captada 
o inferida directamente por los participantes del 
estudio, sino que fue comunicada, o mejor dicho 
mediada, por un testigo que se encontró en la 
escena. Tal vez esta mediación de la información 
de intencionalidad, del actor al testigo y luego 
del testigo al participante, pudo ocasionar que 
perdiera veracidad sobre si los actos del actor 
fueron deliberados o no, e hicieran pensar en 
nuestros participantes que sin una fuente 
directa de información, la información del 
testigo pudiere estar influida por sus propias 
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percepciones o intereses (Porter & ten Brinke, 
2009). Lo que esto parece indicar es que las 
personas, por lo menos en los casos presentados 
en este estudio, necesitan tener información 
directa de las intenciones del actor que comete 
el crimen para poder hacer atribuciones de 
culpabilidad, caso que les permite tener más 
certeza sobre la relación causal entre los 
eventos y el actor, así como evidencia sobre 
la relación causal entre los eventos. (Lagnado, 
Gerstenberg & Zultan, 2013). Sin embargo, 
hay que resaltar que la intencionalidad en este 
estudio fue una característica del actor y no del 
testigo, de manera tal que se recomienda para 
próximos estudios tener en cuenta también 
la intencionalidad del testigo, además de sus 
deseos, creencias y actitudes, con el fin de 
evidenciar un cuadro más completo de como 
en conjunto estos atributos pueden afectar la 
veracidad de la información que se emita y si 
cambian las atribuciones de culpa. 

Respecto al estatus de los testigos en las 
atribuciones de culpa, Swenson et al. (1984) 
evaluaron el efecto del estatus de los testigos 
en la credibilidad de su testimonio, encontran-
do que se atribuía mayor credibilidad a los tes-
tigos con estatus social alto. De igual forma, 
se han comparado las opiniones acerca de las 
atribuciones de culpa y responsabilidad entre 
personas de grupos socialmente reconocidos, 
los blancos, en cuanto a etnia se refiere, con 
las atribuciones emitidas de grupos étnico mi-
noritarios, encontrando que mientras es más 
probable admitir como verosímiles las atri-
buciones de culpa y responsabilidad y mejor 
fundamentadas las argumentaciones que las 
sustentan, las atribuciones de los grupos mi-
noritarios eran tomadas como quejumbrosas y 
mal fundamentadas (Rasinski & Czopp, 2010). 
Además, las personas consideran como más 
creíbles a testigos que son percibidos como 
más seguros y precisos, siempre y cuando en 
la información dada no se evidencien errores 
posteriores (Tenney, MacCoun, Spellman & 
Hastie, 2007).

Sin embargo, según los resultados 
expuestos, parece que el estatus del testigo 
por sí sólo no es lo suficientemente sensible 

como para generar atribuciones de culpa en los 
participantes. Varias pueden ser las razones de 
anterior. En primer lugar, en este estudio se usó 
como base central del estatus el reconocimiento 
académico y la popularidad de la persona, y es 
posible que estos dos elementos necesiten estar 
acompañados de otro tipo de información que 
debe quedar totalmente explícita, como por 
ejemplo la ocupación de la persona, el rol que 
juega en un determinado grupo el testigo, los 
niveles de ingresos, el poder adquisitivo y la 
influencia que puede ejercer sobre los demás 
(Zimmerman & Reyna, 2013). Además, en los 
argumentos o verbatims de los participantes 
se encuentran contrastes marcados, como 
en el caso del alto estatus -lo está diciendo 
una persona con un muy buen perfil “(altas 
notas, exitoso en lo que hace)”, en la cual se 
hace evidente cierta simpatía y credibilidad 
a una persona con alto estatus, y contrasta 
con afirmaciones cómo “considero que José 
dentro de su fachada de hombre con todas las 
habilidades, perfecto, entre otras cosas sintió 
la necesidad de superioridad, hablar sobre 
lo que había ocurrido y dejar satisfecha a las 
personas que lo interrogaron, superioridad y 
egocentrismo”, en las cuales se notan actitudes 
de rechazo o estigma hacia una persona con alto 
estatus. Respecto al bajo estatus se encuentran 
argumentos que expresan simpatía, cómo “José 
al tener poca relación con sus compañeros tiene 
menos malicia, por eso le parece un gesto normal 
y corriente”, que contrasta con expresiones que 
manifiestan actitudes de rechazo cómo “Siento 
que José no es una persona en la cual puedo 
confiar totalmente”.

Estas argumentaciones en las puntuacio-
nes obtenidas, son coherentes con el estudio 
de Lyons (2006), en el cual se examinaron los 
factores asociados a incidentes de crímenes 
de odio que influyen en las percepciones, cen-
trándose en la relación entre el estatus social 
y las atribuciones de culpa a las víctimas y sus 
agresores, en 320 estudiantes universitarios 
con edades entre 18 y 23 años. A los partici-
pantes se les solicitó que leyeran escenarios 
ficticios sobre acoso, intimidación o violen-
cia, y evaluar el grado en que la víctima y el 
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delincuente eran culpables del incidente. Los 
aspectos que variaron entre las viñetas fue-
ron el estatus del delincuente y de la víctima, 
donde el estatus bajo se refería a la minoría 
de una población, se variaba raza, género y 
orientación sexual, y el alto estatus a la pobla-
ción mayoritaria respectiva. Se encontró que 
se atribuía mayor culpa a las víctimas y a los 
agresores cuando son minorías (estatus bajo) 
respecto a la orientación sexual y al sexo, es 
decir se presentaba un efecto de estigma hacia 
estas poblaciones, mientras que para la mino-
ría de la raza se presenta un efecto de simpa-
tía, en el cual se atribuía menor culpa a los 
agresores y a las víctimas en contraste con las 
mayorías de cada población, concluyendo que 
el efecto de simpatía o estigma depende de las 
actitudes que tienen los participantes hacia 
las poblaciones blanco.

Hay que tener en cuenta que los resultados 
evidenciaron que la interacción entre estatus e 
intencionalidad no evoca atribución de culpa; 
esto quiere decir que la intencionalidad puede no 
estar mediada por las evaluaciones espontáneas 
acerca del estatus, sino por evaluaciones 
espontáneas de cualquier otro aspecto relativo a 
los actores o a las creencias de los participantes, 
por ejemplo: “La concentración de José al 
presentar la prueba, estaba como distraído, 
habló con mucho detalle, paso a paso de lo 
que Camilo hizo, quizá él pudo haber lanzado 
el papel” o “Me baso en experiencias personales 
para decir y afirmar que los gomelos no siempre 
tienen la razón ni un 100% de veracidad en lo 
que dicen”. A partir de los resultados arrojados 
se hace evidente que no es necesaria la presencia 
de los tres criterios para realizar atribuciones 
de culpa, pues incluso Lagnado et al. (2008) 
mencionan que puede existir causalidad sin 
necesidad que exista culpabilidad, o bien que 
podía existir culpabilidad sin necesidad que 
exista causalidad, en este caso argumentando 
que el razonamiento contrafactual, aquel referido 
a inferencias realizadas bajo la suposición de 
que los eventos pudieron suceder de manera 
diferente, tenga una influencia mucho más 
poderosa sobre las atribuciones de culpabilidad 
(Gerstenberg & Lagnado, 2012; Sloman, 2013). 

Por otro lado, es posible que en la vida cotidiana 
no siempre se disponga de la información 
sobre la intencionalidad, previsibilidad y la 
relación causal de un supuesto sospechoso, 
y que aun así las personas se arriesguen a 
lanzar atribuciones de culpa o responsabilidad 
- como por ejemplo cuando despiden a una 
persona del trabajo, y se tiene información 
acerca de sus defectos como el ser perezoso o 
descuidado; las personas creen que la culpa de 
que lo despidieran es de la persona, así no se 
conozca con certeza que ocurrió, y se ignoren 
otros factores externos y circunstanciales como 
algún recorte de personal, tal como lo describe 
el error fundamental de atribución (Parales-
Quenza, 2010). 

Finalmente, se recomienda para próximas 
investigaciones acerca de atribución de culpa, 
continuar la evaluación acerca de la influencia 
de la información proveniente de terceros y las 
características de los mismos, en la atribución 
de culpa. Es importante considerar para la me-
dición aplicar a otros contextos académicos, 
jurídicos, sociales, entre otros, en donde se pue-
dan realizar atribución de culpa. También es 
importante considerar para próximos estudios 
no solamente ampliar el tamaño de la muestra 
para lograr un mayor poder estadístico, sino 
además una evaluación previa de las creencias 
de los participantes cerca del estatus social y 
establecer métodos que permitan la evaluación 
de otros aspectos que puedan mediar la atribu-
ción de culpa, y se genere control de las infe-
rencias que realizan los participantes. 
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